
SECRETARIA: diciembre 7 de 2021. A Despacho de la señora Juez el presente 

proceso informándole que la parte demandante solicita la entrega de títulos 

judiciales que se encuentren constituidos y se requiera al pagador de la Policía 

Nacional. Sírvase proveer. 

  

JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, diciembre nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

  

Proceso: Ejecutivo Singular 
  Demandante: CORPORACIÓN INTERACTUAR     
  Demandados: JAIME ANDRES AGUIRRE OSPINA 
    MONICA NATALIA PARRA PEREZ 
  Radicación: 2019 00143 00 
  Sustanciación: 1432 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, se informa al apoderado judicial de 

la parte demandante que los descuentos al salario del demandado JAIME 

ANDRES AGUIRRE OSPINA, se están generando a partir del día 02/11/2021 y 

hasta la fecha se encuentran dos títulos judiciales pendientes de pago por valor 

de $870.256.67. 

 

Ahora bien, antes de decidir sobre la entrega de los depósitos judiciales, se 

REQUIERE a la parte demandante para que actualice la liquidación del crédito, 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo 446 del C.G.P. Por Secretaría 

remítase al demandante copia del reporte general de títulos judiciales. 

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

        
                                                   Angela María Pinzón Medina 
          Juez1 
                                (Firma escaneada artículo 11 Decreto 491 del 28-03-2020 Ministerio de Justicia)  

                                         
1 Mecanismo digital adoptado por parte de la Juez para plasmar su firma en las distintas decisiones, oficios y actas de conformidad 

con lo determinado en el artículo 11 del Decreto 491 de 2020. La corroboración de autenticidad, podrá hacerse a través del correo 

electrónico del Juzgado:j05prmpalladorada@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, 

CALDAS 
NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 

 
La providencia anterior se notifica 

en el Estado No. 178 del 10 de 
diciembre de 2021. 

 
JORGE ANIBAL ALVAREZ ALARCON 

Secretario 


